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	CAPÍTULO III. PROPÓSITOS Y FUNCIONES UNIVERSITARIAS
	CAPÍTULO II. OBJETIVOS Y FUNCIONES UNIVERSITARIAS
	CAPÍTULO II OBJETIVOS Y FUNCIONES UNIVERSITARIAS

	ARTÍCULO 13. PROPÓSITOS. Definición. Para dar cumplimiento a la razón de ser de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas como institución de educación superior y la idea de Universidad contemplada en la naturaleza, el carácter, los principios y las funciones universitarias, la comunidad universitaria asume los siguientes propósitos, los cuales deben ser garantizados por las directivas, las formas de organización de la Universidad y la Asamblea Universitaria. 
 1. Contribuir en la defensa de la educación estatal, pública y popular, sin privatización, para la construcción de un proyecto de Nación, en lo cual la Universidad como institución de educación superior aporta desde su carácter y sus potencialidades, a superar los conflictos sociales, económicos, políticos, ambientales, que presenta el país y propender por la consolidación de una vida con dignidad y democracia.   
2. Aportar al fortalecimiento de la unidad de la sociedad en la construcción de un proyecto de nación, reconociendo la diversidad de culturas y saberes, disciplinas y ciencias y a todos los sectores sociales, culturales, étnicos, regionales y nacionales, sin discriminación. 
3. Propender por la visibilización y vinculación en el ámbito internacional como institución de educación superior y en representación de la sociedad capitalina y colombiana; por ende, debe asumirse la responsabilidad que esto conlleva, bajo principios de transparencia, tolerancia y solidaridad con el otro. 
4. Concebir la Universidad como un proyecto socio-cultural y ético-político; como espacio propicio para la discusión del modelo de desarrollo general, mediante la investigación que produzca nuevos conocimientos y propenda por la construcción de propuestas alternativas con una visión holística, que satisfaga las necesidades en aspectos filosóficos, pedagógicos, técnicos, sociales, económicos, culturales, políticos, científicos, éticos, ambientales, artísticos, deportivos, humanos  y todas las demás áreas en las que la Universidad esté en capacidad de abordar y llevar a cabo. 
5. Participar con otras instituciones de educación superior en la construcción e implementación de políticas públicas que permitan la equidad, la igualdad de oportunidades y la inclusión para el acceso a la universidad de los sectores económicamente menos favorecidos, asumiéndola como derecho fundamental, bien común y público, popular y para toda la ciudadanía, que debe ser garantizado por el Estado Colombiano en términos de gratuidad, con financiación estatal, con capacidad de dar respuesta a las necesidades del país.  
6. Propender por una Universidad que se consagre como un ente autónomo, democrático y participativo, legítimo, con miras  de garantizar a los individuos la libre expresión y la deliberación política y académica, que contribuya al desarrollo del libre pensamiento crítico, el empoderamiento, la movilización, la asociación y  la toma de decisiones en el ejercicio de la autonomía que recae en la Comunidad Universitaria.  
7. Consolidar a la Universidad como institución que investiga, educa, reconoce y actúa sobre las problemáticas ambientales, económicas, sociales y políticas de la ciudadregión, en vía de rechazar las prácticas de explotación, y brindar propuestas alternativas para establecer una identidad en el territorio que prevalezca y defienda los recursos naturales, humanos y el patrimonio cultural, por medio de la Investigación/Creación; la Formación/Docencia; y la Proyección Social/Extensión. 
8. Generar un compromiso ambiental dentro y fuera de la comunidad universitaria basado en la investigación, herramientas pedagógicas y programas de conservación del planeta, con el fin de promover la conciencia ambiental que se vea reflejada en acciones de preservación de lo físico y de la vida en todas sus formas. 
9. Formar profesionales y ciudadanos con actuaciones éticas, transparentes y que estén comprometidos con las problemáticas sociales, ambientales, económicas y políticas; en consecuencia, que sean capaces de liderar procesos de transformación de la sociedad colombiana, para que aporten en el desarrollo cultural, social, económico del Distrito Capital, la región y el país y de sus ciudadanos.  
10.Propender por la formación integral de sujetos críticos, que promuevan diálogo de saberes, desarrollen capacidades científicas y humanas para transmitir, construir, pensar y transformar la cultura, la Universidad, el conocimiento, la sociedad y el Estado. 11.Garantizar mecanismos de participación para que la Comunidad Universitaria retroalimente los currículos. 
12.Consolidar y fortalecer el mejoramiento y la formalización de las condiciones laborales y educativas dignas para los estamentos en la vida universitaria de la Universidad, que permitan el real bienestar para toda la Comunidad Universitaria. 
13.Generar espacios para la integración del tejido educativo y social universitario, que permita la articulación interna y externa en relación con todos los estamentos, dependencias, espacios, convenios, recursos financieros y tecnológicos. De este modo, a partir de procesos de participación y democracia, descentralizar y desconcentrar el poder para garantizar el bien común. 
	ARTÍCULO 6. OBJETIVOS. Son objetivos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, además de los previstos en la ley, los siguientes: 
1. Formar seres humanos, profesionales y ciudadanos éticos, con espíritu crítico y sentido pluralista, incluyente y emancipador; garantes del Estado Social de Derecho y comprometidos con las problemáticas sociales, ambientales, económicas y políticas; con capacidad y disposición para promover diálogos de saberes, desarrollar reflexiones y prácticas científicas y liderar procesos de transformación de la sociedad y de desarrollo del Distrito Capital, la región y el país. 





2. Generar saberes y conocimientos diversos a través del trabajo comunitario con compromiso social a través de sus funciones universitarias, que asuman los problemas nacionales, regionales y locales para aportar a la construcción de la nación colombiana y de la ciudad-región, y dar respuesta a sus necesidades.






3. Investigar, educar, reconocer y actuar sobre las problemáticas ambientales, económicas, sociales y políticas de la ciudad-región, y brindar propuestas alternativas para la defensa de la naturaleza y el patrimonio cultural, por medio de las funciones universitarias. 
4. Propender por la participación de la Universidad en los distintos escenarios sociales, culturales, políticos, económicos, científicos e investigativos para aportar alternativas de solución a las problemáticas de la ciudad-región e impulsar y desarrollar programas, proyectos y actividades de extensión orientadas a la transformación cultural y social en el marco de criterios éticos, ambientales, tecnológicos y sociales, con alto sentido de interés colectivo y público. 
5. Trabajar por la defensa de la educación pública estatal y popular, y aportar desde su carácter para superar los conflictos sociales, económicos, políticos y ambientales del país. 

6. Promover políticas y mecanismos de visibilidad y de vinculación en comunidades nacionales e internacionales de construcción y difusión de conocimientos y saberes, con observancia de los principios de solidaridad y reciprocidad académica, y criterios de pertinencia contextual y universalidad del conocimiento. 
7. Participar con otras instituciones de educación superior en la construcción e implementación de políticas públicas, primordialmente en las que propendan por el acceso y permanencia en la universidad de los sectores económicamente menos favorecidos, con criterios de inclusión, equidad e igualdad de oportunidades en la sociedad. 
8. Generar compromiso ambiental desde sus funciones universitarias y desde la comunidad universitaria, basado en prácticas pedagógicas y acciones de cuidado del planeta y la vida, reconociendo la relación compleja y armónica entre naturaleza humana y no humana, para aportar a la superación de la crisis ética y ambiental del mundo. 
9. Generar espacios para la integración del tejido educativo y social universitario, que permita la articulación interna y externa a partir de procesos de participación. 
10. Apoyar y asesorar al Estado, al Distrito Capital y a la sociedad en general, en los órdenes científico, tecnológico, técnico, cultural, artístico y educativo, con autonomía académica e investigativa. 
11. Propiciar procesos de innovación y creación con base en criterios de pertinencia contextual e institucional, para lo cual promueve escenarios de pensamiento crítico en su desarrollo
	ARTÍCULO 6º. OBJETIVOS. Son objetivos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, además de los previstos en la ley, los siguientes: 
1. Formar seres humanos, profesionales e investigadores; ciudadanos éticos, con espíritu crítico y sentido pluralista, incluyente y emancipador; garantes del Estado Social de Derecho; comprometidos con las problemáticas sociales, ambientales, económicas y políticas; con capacidad y disposición para promover diálogos de saberes, desarrollar reflexiones y prácticas científicas, y para liderar procesos de transformación de la sociedad y de desarrollo del Distrito Capital, la región y el país. 
2. Crear y reproducir conocimiento avanzado en los diferentes campos de las ciencias, las tecnologías, las artes y las humanidades, mediante procesos de investigación en sus modalidades básicas y aplicadas. 
3. Generar saberes y conocimientos diversos, priorizando el trabajo comunitario con compromiso social a través de las funciones universitarias, que asuman los problemas nacionales, regionales y locales para aportar a la construcción de la nación colombiana y de la ciudad-región, y dar respuesta a sus necesidades. 
4. Fortalecer y desarrollar programas de educación superior universitaria para el desarrollo de las ciencias, las tecnologías, las artes y las humanidades, para el crecimiento individual y colectivo, y para el desarrollo de las profesiones. 
5. Investigar, educar, reconocer y actuar sobre las problemáticas ambientales, económicas, sociales y políticas de la ciudad-región y de la nación colombiana, y brindar propuestas alternativas para la defensa de la naturaleza y el patrimonio cultural. 

6. Propender la participación de la Universidad en los distintos escenarios sociales, culturales, políticos, económicos, científicos e investigativos, para aportar alternativas de solución a las problemáticas de la ciudad-región y nación, e impulsar y desarrollar programas, proyectos y actividades de extensión orientadas a la transformación cultural y social en el marco de criterios éticos, ambientales, tecnológicos y sociales, con alto sentido de interés colectivo y público. 

7. Defender la educación pública estatal y popular, y aportar a la superación de los conflictos sociales, económicos, políticos y ambientales del país. 

8. Promover políticas y mecanismos de visibilidad institucional y de vinculación con comunidades nacionales e internacionales, en la construcción y difusión de conocimientos y saberes, con observancia de los principios de solidaridad y reciprocidad académica, y criterios de pertinencia contextual y universalidad del conocimiento. 
9. Participar con otras instituciones de educación superior, en la construcción e implementación de políticas públicas, primordialmente de aquellas que propendan el acceso y permanencia en la universidad de los sectores económicamente menos favorecidos, con criterios de inclusión, equidad e igualdad de oportunidades en la sociedad. 
10. Generar compromiso ambiental con base en prácticas pedagógicas y acciones de cuidado del planeta y la vida, reconociendo la relación compleja y armónica entre naturaleza humana y no humana, para aportar a la superación de la crisis ética y ambiental del planeta. 

11. Generar espacios de integración del tejido educativo, que fortalezcan la cohesión social, la articulación interna y externa, y los procesos de participación democrática. 
12. Apoyar y asesorar al Estado, al Distrito Capital, al sector productivo y a la sociedad en general, en los órdenes científico, tecnológico, técnico, cultural, artístico y educativo, con autonomía académica e investigativa. 
13. Propiciar procesos de innovación y creación con base en criterios de pertinencia contextual e institucional, para lo cual promueve escenarios de pensamiento crítico.

	ARTÍCULO 14. FUNCIONES UNIVERSITARIAS. Para el cumplimiento de la naturaleza, el carácter, sus principios y sus propósitos, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas realiza las Funciones Universitarias: Investigación/Creación; Formación/Docencia; y Proyección Social/Extensión. 

∙ INVESTIGACIÓN/CREACIÓN  Desde el ejercicio de esta Función Universitaria se concibe la investigación/creación como una práctica fundamental de la Comunidad Académica a través de las ciencias, las disciplinas, la interdisciplinariedad, la transdisciplinariedad y el diálogo de saberes para: 
1. Generar campos de investigación colectiva, pertinente para el desarrollo de la Universidad, la ciudad-región y el país, ligada a las demandas del entorno ambiental, social, económico, político y cultural.  
2. Proyectar a la Universidad en una dialéctica constante entre la institución y los sectores sociales, económicos, políticos y culturales con los problemas y cambios a los que éstos lleven, en vía de desarrollar procesos pertinentes para la ciudad-región, el país y sus ciudadanos. 
3. Garantizar escenarios de Investigación/Creación, esenciales para el actuar del estudiante, el docente y el profesional, en términos de generar transformaciones radicales, así como de emancipación frente a las problemáticas de la ciudad-región y el país, para propender por la construcción de la dignidad, la justicia social y ambiental.  
4. Propender por la participación de la Universidad en los distintos escenarios sociales, culturales, políticos, económicos y científicos, en términos de la investigación y la coinvestigación de las problemáticas de la ciudad-región.  
5. Asumir la Investigación/Creación como fundamento de los procesos de Docencia/Formación y de Extensión/Proyección Social.  6. Generar conocimiento de saberes, ciencias y disciplinas, en lo interdisciplinar y transdisciplinar, reconociendo la diversidad epistemológica, teórico-metodológica y técnica de las concepciones y culturas, promoviendo el diálogo de saberes, la investigación, la creación y la co-investigación. 
7. Concebir la investigación en el marco de un sistema descentralizado, incluyente, flexible, dialógico, que asume la libertad como principio para promover un modelo propio que reconoce y desarrolla diversos tipos y modelos de investigación y que asume la innovación como un componente fundamental, destinando el talento humano y los recursos físicos, financieros, tecnológicos y logísticos necesarios para ello. 
8. Fortalecer y consolidar alianzas con redes, grupos de investigación nacionales e  internacionales, en pro de generar vínculos epistemológicos de concepción académica, política, investigativa, de creación y producción que sirva a los procesos de transformación del sistema social y que genere políticas públicas.  

∙ FORMACIÓN/DOCENCIA  En lo relacionado con la formación/docencia, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en el marco de la Autonomía Universitaria, ofrece programas académicos y concibe los respectivos perfiles profesionales para: 
1. Brindar al educando, desde los desarrollos curriculares, formación integral para la participación y la vida en democracia, con valores y saberes; con componentes filosóficos, científicos, investigativos, humanísticos, artísticos, deportivos, pedagógicos, culturales y ambientales, con el fin de fomentar la búsqueda de soluciones a las problemáticas de la ciudad-región y del país, con miras de ser constructores de paz. 
2. Consolidar escenarios de tejido social como los Consejos Estudiantiles; la Asamblea Universitaria, los Claustros y los Consejos para contribuir a la cualificación de una formación política, democrática y participativa.  3. Fortalecer los procesos de movilidad institucional, interinstitucional, nacional e internacional por medio de los convenios e intercambios académicos, que den cuenta de una universalidad, diversidad y emancipación de saberes, para toda la comunidad universitaria.  4. Desarrollar estrategias pedagógicas en los aprendizajes para mejorar los niveles de acompañamiento y seguimiento a los estudiantes en los procesos de investigación, formación y de proyección social.    5. Adecuar el proceso del sistema de admisiones, considerando que debe ser un proceso sustentado en la igualdad y en el acceso a los jóvenes menos favorecidos, buscando la gratuidad y la financiación estatal. 

∙ PROYECCIÓN SOCIAL /EXTENSIÓN Desde el ejercicio de esta Función Universitaria, se plantean las siguientes acciones para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 
1. La Proyección Social como un proceso de articulación entre la Formación y la Investigación, para su interacción con el entorno local, regional, nacional e internacional.  
2. Construir proyectos dialógicamente con las comunidades, sectores u organizaciones para llevar a cabo procesos de investigación, de extensión y proyección social, generando vínculos e impactos sociales, humanos y ambientales.  
3. Promover estrategias que generen vínculos con otras instituciones para articular programas, pasantías, monitorias, prácticas y becas. 
4. Desarrollar programas de proyección social y extensión, como estímulo para los estudiantes, trabajadores y docentes.   
5. Fortalecer y consolidar el sistema de proyección social en términos de favorecer  la planeación, la organización, la coordinación, la ejecución, el seguimiento, la evaluación y la permanencia, articulados a la comunidad universitaria, en relación con la investigación y los procesos formativos.   
6. Garantizar una relación permanente entre la Comunidad Universitaria y la ciudadanía con el fin de responder a las necesidades de la ciudad-región y del país.  
7. Propiciar escenarios científicos, culturales, artísticos, deportivos, humanísticos, de pensamiento crítico y político para el desarrollo de procesos de innovación y creación.
	ARTÍCULO 7. FUNCIONES UNIVERSITARIAS. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas desplegará las actividades propias de su naturaleza, para el cumplimiento de su objeto y objetivos, a través de sus tres grandes funciones: 


La formación-docencia brinda al estudiante formación integral para el desarrollo de las potencialidades del ser humano en la búsqueda de su realización personal, profesional y ciudadana, así como condiciones propicias para su acceso, permanencia y desarrollo académico mediante enfoques y estrategias pedagógicas en los procesos de aprendizaje y currículos flexibles con componentes científicos y humanísticos, desde una perspectiva investigativa, de derechos humanos y de construcción de paz. La movilidad académica, la internacionalización de los currículos y los escenarios de participación fortalecen la formación-docencia. 

La investigación-creación, genera conocimientos, saberes y expresiones artístico-culturales, mediante un sistema descentralizado, incluyente, flexible, dialógico, que desarrolla diversos tipos y modelos de investigación-creación y que asume apropiación, transferencia e innovación como componentes fundamentales, y la libertad como principio para promover un modelo propio que reconoce y dialoga con el contextos local, nacional e internacional. 

Esta función universitaria se fortalece con la consolidación de alianzas, redes y grupos de investigación-creación – creación a nivel nacional e internacional y la disposición de talento humano y los recursos físicos, financieros, tecnológicos y logísticos necesarios para ello. 

La extensión-proyección social, promueve la interacción y el diálogo permanente entre Universidad y el entorno local, regional, nacional e internacional, para proyectar y desarrollar las fortalezas institucionales en formación, docencia e investigación-creación y gestión, mediante la articulación para el estudio de las problemáticas, la construcción de soluciones y la definición de políticas públicas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida. Con este fin, se desarrolla como un sistema institucional que sustenta los procesos bajo criterios de pertinencia académica, de transparencia y de eficiencia. El desarrollo de esta función permite construir de manera dialógica proyectos con las comunidades, sectores u organizaciones; promover estrategias que generen vínculos con otras instituciones e impactos sociales, humanos y ambientales; fomentar la participación de la comunidad universitaria en los procesos institucionales y responder a las necesidades de la ciudad-región y del país.
	ARTÍCULO 7º. FUNCIONES UNIVERSITARIAS. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas desplegará las actividades propias de su naturaleza y de carácter académico, para el cumplimiento de su objeto y objetivos, a través de sus tres grandes funciones: 

1. Formación-docencia: brindar al estudiante formación integral para el desarrollo de las potencialidades del ser humano en la búsqueda de su realización personal, profesional y ciudadana, así como condiciones propicias para su acceso, permanencia y desarrollo académico, mediante enfoques y estrategias pedagógicas en los procesos de aprendizaje y currículos flexibles con componentes científicos y humanísticos, desde una perspectiva investigativa, de derechos humanos y de construcción de paz. La movilidad académica, la internacionalización de los currículos y los escenarios de participación fortalecen esta función. 

2. Investigación-creación e innovación: generar conocimientos, saberes y expresiones artístico-culturales, mediante un sistema descentralizado, incluyente, flexible, dialógico, que desarrolla diversos tipos y modelos de investigación-creación e innovación, y que asume la apropiación, transferencia e innovación como componentes fundamentales; y la libertad, como principio para promover un modelo propio que reconoce y dialoga con los contextos local, nacional e internacional.

Esta función universitaria se fortalece con la consolidación de alianzas, redes y grupos de investigación-creación e innovación a nivel nacional e internacional, y la disposición de talento humano y los recursos físicos, financieros, tecnológicos y logísticos necesarios para ello. 

3. Extensión-proyección social: promover la interacción y el diálogo permanente entre Universidad y el entorno local, regional, nacional e internacional, para proyectar y desarrollar las fortalezas institucionales en formación, docencia e investigación-creación e innovación y gestión, mediante la construcción de soluciones y la definición de políticas públicas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida. Con este fin, se desarrolla como un sistema institucional que sustenta los procesos bajo criterios de pertinencia académica, transparencia y eficiencia. El desarrollo de esta función permite construir, de manera dialógica, proyectos con las comunidades, sectores u organizaciones; promover estrategias que generen vínculos con otras instituciones e impactos sociales y ambientales; fomentar la participación de la comunidad universitaria en los procesos institucionales y responder a las necesidades de la ciudad-región y del país.

	CAPÍTULO II. COMUNIDAD UNIVERSITARIA
	CAPÍTULO III. COMUNIDAD UNIVERSITARIA
	CAPÍTULO III. COMUNIDAD UNIVERSITARIA

	ARTÍCULO 4. COMUNIDAD UNIVERSITARIA. Definición. En la Universidad Distrital Francisco José de Caldas se entiende que la Comunidad Universitaria es una totalidad compleja constituida por una pluralidad de seres humanos (docentes, estudiantes, trabajadores y egresados) que, en interacción, construyen y configuran el ser de la Universidad. 

ARTÍCULO 5. DOCENTES. Definición. Los docentes de la Universidad son ciudadanos, nacionales o extranjeros, con acreditada idoneidad académica, soportada mediante certificaciones de títulos, experiencia docente, experiencia profesional y productividad académica, para el ejercicio de las Funciones Universitarias: Investigación/Creación; Formación/Docencia; y Proyección Social/Extensión. 

ARTÍCULO 6. TIPOS DE VINCULACIÓN DE LOS DOCENTES. Los docentes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas son: 1. De Carrera. Cuando ingresan por concurso público de méritos académicos, de acuerdo con el principio institucional de Autonomía Universitaria y demás normatividad nacional vigente sobre la materia. Los docentes de Carrera son profesores de tiempo completo, medio tiempo o dedicación exclusiva. 2. Ocasionales. Cuando ingresan por concurso abreviado de méritos académicos para periodos de tiempo definidos, según las necesidades del servicio. A estos docentes se les garantizarán los mismos derechos que a los Docentes de Carrera y pueden laborar en la Universidad con dedicación de Tiempo Completo (TC) y de Medio Tiempo (MT).
3. De Cátedra. Son contratistas y pueden laborar en la Universidad por Hora Cátedra (HC) o por Honorarios (HCH). 

ARTÍCULO 7. ESTATUTO DOCENTE. Todos los docentes de la Universidad se regirán por el Estatuto Docente. El Estamento Docente construirá su Estatuto con la participación y aprobación de la Asamblea Universitaria, el cual se ratificará en el Consejo Académico y el Consejo Superior Universitario; éste debe incluir los aspectos contemplados en la Ley y, además, los siguientes: 1. Establecimiento de un sistema general y autónomo de evaluación y autoevaluación, periódico y público. 2. Derechos y obligaciones entre la Universidad y los profesores, en materia de Propiedad Intelectual e Industrial. 3. Protección a las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 4. Programa de formación y capacitación permanente. 5. Mecanismos de representación ante los cuerpos colegiados al interior de la Universidad. 6. Remuneración por designación en cargos y funciones administrativas. 7. Regulación del mecanismo de vinculación para profesores ocasionales en la Universidad. 8. Promoción de igualdad de derechos para todos los docentes, particularmente en lo referente a la participación en proyectos de investigación, apoyo para capacitación docente, prácticas académicas y estudios de posgrado. 
9. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas reconocerá 11.5 meses de trabajo, a los profesores ocasionales. En dicho Estatuto se consagrarán las garantías de participación Democrática, y demás garantías reconocidas por el orden jurídico nacional y distrital, en favor de sus empleados públicos docentes; así mismo de conformidad con la Constitución Política de Colombia, y el principio de favorabilidad, se aplicará a los empleados públicos docentes, lo indicado en las normas vigentes y en los Convenios Internacionales que existan o se expidan y que reflejen las situaciones más favorables del docente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los docentes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas estarán adscritos a una Escuela, en concordancia con las Funciones Universitarias. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la expedición del presente Estatuto, la Universidad, formalizará los cargos de los profesores ocasionales, por una única vez, basada en el nuevo Estatuto Docente y de conformidad con la Ley y la jurisprudencia.

 PARÁGRAFO TERCERO. El Consejo Superior Universitario reglamenta los casos en que se puede eximir de la acreditación de títulos a los docentes que demuestren experticia y hayan realizado aportes significativos en el campo de la ciencia, la técnica, las artes o las humanidades.

ARTÍCULO 8. ESTUDIANTES. Definición. El estudiante de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es la persona con matrícula vigente en un Programa Académico de pregrado o de posgrado, ligado a los propósitos y las Funciones Universitarias: Investigación/Creación; Formación/Docencia; y Proyección Social/Extensión. 

ARTÍCULO 9. ESTATUTO ESTUDIANTIL. Todos los estudiantes de la Universidad se regirán por el Estatuto Estudiantil. El estamento estudiantil, con la participación del Consejo Estudiantil Universitario construirá su Estatuto, que se desarrollará en articulación y aprobación de la Asamblea Universitaria, el cual se ratificará en el Consejo Académico y en el Consejo Superior Universitario. Este Estatuto debe incluir, los aspectos contemplados en la Ley y, además, los siguientes: 1. Modalidades de matrícula y renovación de la misma. 2. Permanencia. 3. Flexibilidad académica. 4. Sistema de evaluación. 5. Mecanismos de organización. 6. Mecanismos de participación institucional. ARTÍCULO 10. PERSONAL ADMINISTRATIVO. Definición. El personal administrativo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas está conformado por los empleados públicos de periodo fijo; los empleados públicos provisionales; los empleados públicos administrativos de carrera, de libre nombramiento y remoción; y los trabajadores oficiales. Todos ellos son parte de la Comunidad Universitaria. 



ARTÍCULO 11. ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, regulará las relaciones con sus empleados administrativos y de carrera. En consecuencia expedirá el Estatuto Administrativo y de Carrera y adoptará la clasificación de los empleos, los derechos y las garantías laborales; obligaciones, sistemas de capacitación, incentivos y régimen disciplinario. La Universidad establecerá su Régimen Especial de Carrera Administrativa, el cual deberá contener, como mínimo, las situaciones administrativas, la estabilidad, el mejoramiento continuo, el ingreso y forma de provisión de los cargos; el ascenso y el retiro de la Universidad; el registro en la Carrera Administrativa Especial de la Universidad, la evaluación del desempeño y la conformación de la Comisión Especial de Personal Administrativo de la Universidad. En dicho Estatuto se consagrarán las garantías de participación democrática, y demás garantías reconocidas por el orden jurídico nacional y distrital, en favor de sus servidores públicos; así mismo de conformidad con la Constitución Política de Colombia, y el principio de favorabilidad, se aplicará a los empleados públicos administrativos, lo indicado en las normas vigentes y en los convenios internacionales que existan o se expidan y que reflejen situaciones más favorables al trabajador. 

ARTÍCULO 12. EGRESADOS. Definición. El egresado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es aquella persona que culminó satisfactoriamente sus estudios de pregrado o posgrado y obtuvo el título correspondiente. PARÁGRAFO. Las relaciones entre la Universidad y sus egresados serán definidas y reguladas en un Estatuto de Egresados construido en este estamento y aprobado por la Asamblea Universitaria.
	ARTÍCULO 8. COMUNIDAD UNIVERSITARIA. La Comunidad Universitaria en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas la conforman los docentes, los estudiantes, el personal administrativo, los trabajadores oficiales, los egresados y los miembros que integran órganos de dirección de la Universidad mientras ostenten tal condición. 

ARTÍCULO 9. DOCENTES. Los docentes de la Universidad son ciudadanos nacionales o extranjeros vinculados para el ejercicio de las funciones universitarias, con acreditada idoneidad académica, soportada mediante certificaciones de títulos, experiencia docente, experiencia profesional y productividad académica.

ARTÍCULO 10. TIPOS DE VINCULACIÓN Y DEDICACIÓN DE LOS DOCENTES. La Universidad Distrital vincula a docentes de carrera y docentes ocasionales, mediante concurso público de méritos. La dedicación de los docentes de carrera podrá ser de tiempo completo o exclusiva; los docentes ocasionales podrán tener dedicación de tiempo completo, medio tiempo o cátedra. Cada docente debe estar adscrito a una Escuela de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  DESAPARECE Y EL PARAGARAFO PASA AL SIGUIENTE ARTICULO)

PARÁGRAFO: La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, según las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal, vincula a los docentes ocasionales por periodos de hasta 11.5 meses.  –PASA AL SIGUOENTE ARTICULO A 11 MESES-

ARTÍCULO 11. ESTATUTO DE PERSONAL DOCENTE. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe contar con un Estatuto de Personal Docente, expedido conforme al procedimiento establecido para el efecto, en el que se debe regular además de lo establecido en la ley, los siguientes aspectos: a. Definición de la carrera docente y sistema de promoción y de vinculación mediante concurso de méritos que prevea el perfil, requisitos, condiciones y mecanismos de incorporación. b. Un sistema de evaluación y autoevaluación, periódico y público. c. Derechos, obligaciones, estímulos y reconocimientos en condiciones de igualdad y equidad para la participación en proyectos de investigación-creación y demás actividades académicas. d. Garantías de la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación-creación y cátedra. e. Políticas de formación y capacitación. f. Régimen disciplinario. g. Garantías y mecanismos de participación en la Universidad.

PARÁGRAFO. El Estatuto de Personal Docente debe prever los casos en que se puede eximir de la acreditación de títulos a los docentes que demuestren experticia y hayan realizado aportes significativos en el campo de la ciencia, la técnica, las artes o las humanidades. 























ARTÍCULO 12. ESTUDIANTES. El estudiante de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es aquella persona con matrícula vigente en un programa académico de pregrado o de posgrado. 



ARTÍCULO 13. ESTATUTO ESTUDIANTIL. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe contar con un Estatuto Estudiantil expedido conforme al procedimiento establecido para el efecto, en el que se regula, además de lo establecido en la ley, los siguientes aspectos: a. Derechos, deberes, responsabilidades y estímulos. b.Admisión, matrícula y renovación de matrícula. c. Calidad de estudiante, condiciones y permanencia. d.Sistema de evaluación y promoción académica. e. Régimen disciplinario. f. Desarrollo de garantías de organización y participación institucional. 


ARTÍCULO 14. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES OFICIALES. El personal administrativo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas está conformado por empleados públicos de periodo fijo, provisionales, de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción y los trabajadores oficiales. Cualquiera que sea la gestión administrativa que desarrolle el personal y los trabajadores oficiales debe estar al servicio de las funciones universitarias. 


ARTÍCULO 15. ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe regular las relaciones con su personal administrativo en un Estatuto de Personal Administrativo en el que se reglamenta, además de lo establecido en la ley, como mínimo: a. Clasificación de los empleos. b. Ingreso, forma de provisión de los cargos, estabilidad, promoción y retiro de la Universidad. c. Situaciones administrativas. d. Derechos, incentivos, obligaciones y garantías laborales. e. Régimen disciplinario. f. Sistema de capacitación. g. Evaluación del desempeño. h. Garantías de participación democrática. 











ARTÍCULO 16. EGRESADOS. El egresado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es aquella persona que culmina sus estudios de pregrado o posgrado y obtiene el título correspondiente. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe establecer políticas, planes y programas de seguimiento y apoyo a sus egresados.
	ARTÍCULO 8º. COMUNIDAD UNIVERSITARIA. La Comunidad Universitaria en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, está conformada por los docentes, los estudiantes, el personal administrativo, los trabajadores oficiales, los egresados y los miembros que integran órganos de dirección de la Universidad, mientras ostenten tal condición. 

ARTÍCULO 9º. DOCENTES. Los docentes de la Universidad son personas nacionales o extranjeros vinculados para el ejercicio de las funciones universitarias, con acreditada idoneidad académica, soportada mediante certificaciones de títulos y/o experiencia docente y productividad académica. 

















ARTÍCULO 10º. ESTATUTO DE PERSONAL DOCENTE. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe contar con un Estatuto de Personal Docente, expedido conforme al procedimiento establecido para el efecto, en el que se debe regular, además de lo establecido en la ley, los siguientes aspectos:
1. Definición de la carrera docente y sistema de promoción y vinculación mediante concurso de méritos, que prevea el perfil, requisitos, condiciones y mecanismos de incorporación. 2. Un sistema de evaluación y autoevaluación, periódico y público. 3. Derechos, obligaciones, estímulos y reconocimientos en condiciones de igualdad y equidad, para la participación en proyectos de investigación-creación e innovación y demás actividades académicas. 4. Situaciones administrativas. 5. Libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación, creación e innovación y cátedra, y sus garantías. 6. Políticas de formación y capacitación. 7. Régimen disciplinario. 8. Garantías y mecanismos de participación en la Universidad. 9. Inhabilidades e incompatibilidades. 




PARÁGRAFO I. El Estatuto de Personal Docente debe prever los casos en que se puede eximir de la acreditación de títulos a los docentes que demuestren experticia y hayan realizado aportes significativos en el campo de la ciencia, la técnica, las artes o las humanidades. 

PARÁGRAFO II. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, según las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal, vincula a los docentes ocasionales por períodos hasta de 11 meses. 













ARTÍCULO 11º. ESTUDIANTES. El estudiante de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, es aquella persona con matrícula vigente en un programa académico de pregrado o posgrado. 



ARTÍCULO 12º. ESTATUTO ESTUDIANTIL. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe contar con un Estatuto Estudiantil, expedido conforme al procedimiento establecido para el efecto, en el que se regula, además de lo establecido en la ley, los siguientes aspectos:
1. Derechos, deberes, responsabilidades y estímulos. 2. Admisión, matrícula y renovación de matrícula. 3. Calidad de estudiante, condiciones y permanencia. 4. Sistema de evaluación y promoción académica. 5. Régimen disciplinario. 6. Desarrollo de garantías de organización y participación institucional. 7. Flexibilidad académica, que permita la doble titulación en pregrado. 
ARTÍCULO 13º. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES OFICIALES. El personal administrativo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, está conformado por los servidores públicos de período fijo, de carrera administrativa, y de libre nombramiento y remoción; y por los trabajadores oficiales. Cualquiera que sea la gestión administrativa que desarrolle el personal y los trabajadores oficiales, debe estar al servicio de las funciones universitarias, sin perjuicio de las situaciones administrativas a las que tenga derecho. 
ARTÍCULO 14º. ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe regular las relaciones con su personal administrativo en un Estatuto de Personal Administrativo en el que se reglamenta, además de lo establecido en la ley, como mínimo: 1. Régimen especial de carrera administrativa 2. Clasificación de los empleos. 3. Ingreso, forma de provisión de los cargos, estabilidad, promoción y retiro. 4. Situaciones administrativas. 5. Derechos, incentivos, obligaciones y garantías laborales. 6. Régimen disciplinario. 7. Sistema de capacitación. 8. Evaluación del desempeño. 9. Garantías de participación democrática.










ARTÍCULO 15º. EGRESADOS. El egresado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, es aquella persona que culminó sus estudios de pregrado o posgrado y obtuvo el título correspondiente. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe establecer el Estatuto del egresado, sus políticas, planes y programas de seguimiento y apoyo.

	TÍTULO IV. GOBIERNO, PARTICIPACIÓN Y DEMOCRACIA
	TITULO II. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
	TÍTULO II GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA

	CAPÍTULO X. DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO
	CAPÍTULO I. GOBIERNO UNIVERSITARIO
	CAPÍTULO I GOBIERNO UNIVERSITARIO

	ARTÍCULO 68. GOBIERNO UNIVERSITARIO. Definición. Se define gobierno universitario como el direccionamiento y ejecución de las políticas universitarias que, con la participación de la comunidad universitaria y sus directivos, se hace para el logro de los propósitos fundamentales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.



El gobierno de la Universidad direcciona las acciones de la Comunidad Universitaria para asegurar el cumplimiento de los contenidos de las políticas, así como de los planes, programas y proyectos en el marco del presente Estatuto General. Se fundamenta y se legitima en la voluntad de la Comunidad Universitaria y las delegaciones de los gobiernos legítimamente constituidos.


ARTÍCULO 69. ÓRGANOS DE GOBIERNO. Los órganos de gobierno de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas son: 
1. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN: la Asamblea Universitaria (AU), el Consejo de Participación Universitaria (CPU), el Consejo Electoral (CE), el Consejo Estudiantil Universitario (CEU) y los Claustros de las unidades académicas, quienes tienen como propósito garantizar la participación activa, mediante la democracia directa de la comunidad universitaria en la vida universitaria. 
2. ÓRGANOS COLEGIADOS: Consejo Superior Universitario (CSU), Consejo Académico(CA), Consejo de Facultad (CF), Consejo de Escuela (CE), Consejo de Centro (CC), Consejo de Instituto (CI) y Consejo de Programas Académicos Afines (CPAA). 
3. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN: la Rectoría, las Vicerrectorías, las Decanaturas, las Direcciones, las Coordinaciones y Gerencia. Son los encargados de ejecutar las políticas generales y planes emanados de la Asamblea Universitaria, y aquellas formalizadas y legisladas por los organismos colegiados, en particular el Consejo Superior Universitario y el Consejo Académico. Cada uno de los órganos de gobierno enunciados anteriormente, tendrá el soporte académico y administrativo para asegurar el cumplimiento de sus funciones.





































CAPÍTULO XII. ÓRGANOS COLEGIADOS

ARTÍCULO 88. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Definición. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la universidad en concordancia con las decisiones y propuestas de la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria.

ARTÍCULO 89. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. El CSU estará integrado por: 
1. El Acalde Mayor de Bogotá, D.C., o su delegado, quien lo preside. 
2. El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien participará con voz y sin voto. 
3. Un (1) miembro designado por el presidente de la República, que haya tenido vínculos con el sector universitario. 

4. Un (1) representante de las directivas académicas; elegido por el Consejo Académico entre sus miembros electos. Por un periodo de tres años o menor si deja de ser miembro del Consejo Académico. 
5. Un (1) docente de la Universidad, o su suplente, elegido por los docentes para un periodo de tres (3) años, o menor, si pierde su vínculo con la Universidad. 
6. Un (1) representante de los estudiantes de la Universidad o su suplente, elegido por los estudiantes para un periodo de tres (3) años, o menor, si pierde su vínculo con la Universidad; 
7. Un (1) representante de los egresados graduado de un programa de pregrado de la universidad Distrital o su suplente, elegido por los egresados graduados de pregrado para un periodo de tres años. 
8. Un (1) representante del personal administrativo o su suplente; elegido por los trabajadores para un periodo de tres años, o menor si pierde su vínculo con la universidad. 
9. Un (1) ex rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas elegido por la asamblea de los ex rectores, por un periodo de tres años. 


10.Un (1) representante del sector productivo, elegido por el CSU de sendas ternas presentadas para tal fin por el Consejo Gremial, las Centrales Obreras y el sector de la Economía Solidaria, para un periodo de (3) tres años.

11.El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas con voz y sin voto. 

Actuará como secretario del Consejo Superior Universitario, el Secretario General de la Universidad, con voz y sin voto. 




PARÁGRAFO PRIMERO. La Asamblea de ex rectores la conforman las personas que han ejercido el cargo de rector en propiedad y no por encargo, y que la hayan ejercido por más del cincuenta por ciento (50%) del periodo para el cual fue designado. 






PARÁGRAFO CUARTO. Todos los representantes de la comunidad universitaria electos popularmente por su respectivo estamento ejercerán su cargo ad-honorem y no podrán cobrar ningún tipo de honorario ni emolumento.







PARÁGRAFO SEGUNDO. Ninguna persona, puede ejercer representación en el Consejo Superior Universitario por más de un periodo ni representar a más de un estamento. 



PARÁGRAFO TERCERO. Los representantes de las directivas académicas, de los docentes, de los estudiantes, de los egresados y del trabajador de personal administrativo serán elegidos directamente mediante voto popular por la Comunidad Universitaria. 
















ARTÍCULO 90. MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Los miembros del Consejo Superior Universitario en su condición de directivos de la universidad y el Rector, están en la obligación de actuar en beneficio de la totalidad de la comunidad educativa bajo los principios establecidos en el presente Estatuto General. Los integrantes del Consejo Superior Universitario que tengan la calidad de empleados públicos y el Rector están sujetos a los impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la ley y los estatutos.



ARTÍCULO 91. DOCENTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el docente debe cumplir los siguientes requisitos: 
a. Ser docente de la Universidad. 
b. No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. 
c. No haber sido sancionado, ni tener impedimentos, incompatibilidades e inhabilidades de Ley. 
d. Haber obtenido en la última evaluación docente, nota igual o superior al 80% de la máxima calificación según lo establecido por el estatuto docente.


ARTÍCULO 92. ESTUDIANTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el estudiante debe cumplir los siguientes requisitos: 
a. Tener matricula vigente en la Universidad. 
b. No estar en prueba académica. c. No haber perdido la calidad de estudiante. d. No haber sido sancionado disciplinariamente. 
e. No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. 
f. Haber cursado al menos el 30% del total créditos del plan de estudios. 












ARTÍCULO 93. EGRESADO MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el egresado debe cumplir los siguientes requisitos: 
a. Ser graduado de un programa de pregrado de la Universidad. b. No tener impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la Ley. c. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad, ni haberlo tenido durante los últimos tres (3) años. ARTÍCULO 


94. REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO EN EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el representante del sector productivo debe cumplir los siguientes requisitos: 
a. Tener título universitario de posgrado. 
b. Tener vínculo contractual no menor a dos años, con alguna entidad de alto impacto para la ciudad-región. 
c. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad, ni haberlo tenido durante los últimos tres (3) años. 









ARTÍCULO 95. EX RECTOR MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el ex rector debe cumplir los siguientes requisitos: a. Haber ejercido el cargo de rector en propiedad por más del cincuenta por ciento (50%) del periodo para el cual fue elegido b. No tener impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la ley, para ejercer el cargo. ARTÍCULO 96. REPRESENTANTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el empleado o trabajador debe cumplir los siguientes requisitos:



















































ARTÍCULO 97. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
a. Definir las políticas administrativas y la planeación institucional según lo aprobado por la Asamblea Universitaria. 
b. Definir las políticas académicas de la Universidad según lo aprobado por la Asamblea Universitaria y/o el Consejo Académico. 
c. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la institución, según lo establecido en el presente Estatuto General. 
d. Velar porque la marcha de la institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales. 
e. Expedir el Estatuto General de la Universidad que previamente haya sido aprobado y/o modificado por la Asamblea Universitaria. f. Designar y remover al rector en la forma que determina el presente Estatuto General. 
g. Aprobar el plan de inversiones y el presupuesto elaborado por la Rectoría y el Consejo Académico; con la participación de todas las unidades académicas y administrativas de la institución. 
h. Darse su propio reglamento, según las funciones establecidas en el presente Estatuto General. 
i. Las demás que le señalen la Ley y los estatutos.
	ARTÍCULO 17. GOBIERNO UNIVERSITARIO. Se define como gobierno universitario la construcción, la dirección y la ejecución de las políticas universitarias para el logro del objeto, los principios y los objetivos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de conformidad con la Constitución Política, la ley y los estatutos institucionales. 


La gobernanza de la Universidad se sustenta en el principio de la democracia participativa, conforme al cual, la comunidad universitaria participa en la construcción, la ejecución y el desarrollo de las políticas universitarias, y en la elección y designación de los órganos de dirección.




ARTÍCULO 18. ÓRGANOS E INSTANCIAS DE DIRECCIÓN. Son órganos e instancias de dirección de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 
a. Consejo Superior Universitario 
b. Consejo Académico 
c. Rectoría 
d. Consejo de Facultad 
e. Decano 
f. Consejo de Escuela 
g. Director de Escuela 
h. Consejo de Centro 
i. Director de Centro 
j. Consejo de Instituto 
k. Director de Instituto 
l. Consejo de Área de Formación 
m. Director de Área de Formación 

PARÁGRAFO. De conformidad con el Artículo 68 de la Constitución Política, la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria participa en la dirección de la Universidad, con la construcción de planes y políticas institucionales de mediano y largo plazo, su evaluación y seguimiento, y en la reforma o modificación de los estatutos, conforme a lo previsto en este Estatuto.

ARTÍCULO 19. IMPEDIMIENTOS, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de los órganos de dirección y de participación, y quienes ostenten cargos de dirección, están sujetos a los impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la ley y los estatutos.


ARTÍCULO 20. PERIODOS DE REPRESENTACIÓN. El periodo de los representantes de la comunidad universitaria será de tres (3) años o menor si pierde el vínculo que le dio origen a su representación. En cada caso, tendrán su respectivo suplente quien sólo actúa en ausencia del principal. Se entiende por período institucional el término de tiempo entre el inicio y la finalización del ejercicio de las funciones de los integrantes de los órganos de dirección. Los períodos institucionales se iniciarán en la fecha señalada y terminarán el día anterior a la ocurrencia del término de años para los cuales se hizo la elección. 


PARÁGRAFO. El periodo institucional de los representantes estudiantiles será de dos (2) años. 


ARTÍCULO 21. CALIDADES DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes de los docentes, los estudiantes y de los egresados en los órganos de dirección y de participación, deben reunir las mismas calidades que los representantes de estos estamentos ante el Consejo Superior Universitario






ARTÍCULO 22. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Universidad y estará integrado por: 





a. El Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., o su delegado, quien lo preside. 
b. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
c. Un (1) miembro designado por el Presidente de la República que haya tenido vínculos académicos o profesionales con el sector universitario. 
d. Un (1) representante de las directivas académicas designado por el Consejo Académico, de entre los directores de escuela, instituto, centro y decanos miembros de ese Consejo. 

e. Un (1) docente de la Universidad, elegido por los docentes. 

f. Un (1) representante de los estudiantes de la Universidad, elegido por los estudiantes. 

g. Un (1) representante de los egresados graduado de un programa académico de pregrado de la Universidad Distrital, elegido por los egresados graduados. 



h. Un (1) ex rector de una universidad pública estatal, elegido mediante el mecanismo previsto en el presente Estatuto. 



i. Un (1) representante del sector productivo, elegido por el Consejo Superior Universitario de ternas presentadas para tal fin por el Consejo Intergremial de Bogotá. 


El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con voz y sin voto. 

Actuará como secretario del Consejo Superior Universitario el Secretario General de la Universidad.






PARÁGRAFO PRIMERO. La presidencia del Consejo Superior Universitario será ejercida por el Alcalde Mayor o su delegado. En su ausencia, los miembros presentes que constituyen quórum podrán designar un Presidente ad hoc de los restantes miembros para la respectiva sesión. 



PARÁGRAFO SEGUNDO. Los miembros del Consejo Superior Universitario ejercerán su cargo ad-honorem y no recibirán ningún tipo de honorario ni emolumento, salvo los representantes de los egresados, los estudiantes y los ex rectores. 

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando el Consejo Superior Universitario trate asuntos relacionados con los trabajadores de la Universidad Distrital, asistirá a la sesión, con voz y sin voto, un (1) representante del personal administrativo, quien será elegido de entre ellos para un periodo institucional de tres (3) años. 

PARÁGRAFO CUARTO. Ninguna persona puede ejercer representación en el Consejo Superior Universitario por más de un periodo ni representar a más de un estamento.

































ARTÍCULO 23. DOCENTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el docente debe cumplir los siguientes requisitos: 



1. No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. 
2. No tener sanción disciplinaria vigente. 
3. Haber obtenido en los últimos 2 periodos una evaluación docente no inferior al 80% de la máxima calificación, según lo establecido por el estatuto docente. 



ARTÍCULO 24. ESTUDIANTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el estudiante debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Tener matrícula vigente en un programa de la Universidad. 

2. Haber cursado al menos el 20% del total de créditos del plan de estudios. 
3. No estar en prueba académica. 

4. No haber perdido la calidad de estudiante. 
5. No tener sanción disciplinaria vigente. 
6. No tener vínculo contractual con la Universidad. 
7. No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. 







ARTÍCULO 25. EGRESADO MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el egresado debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Ser graduado de un programa de pregrado de la Universidad. 2. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad, ni haberlo tenido durante los dos últimos (2) años. 
3. Acreditar experiencia laboral profesional de mínimo (2) dos años. 

ARTÍCULO 26. REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO EN EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el representante del sector productivo debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Tener título de posgrado. 
2. Tener experiencia en el sector productivo, no menor a 10 años. 3. Tener vínculo de nivel directivo con una entidad del sector productivo, preferiblemente en la ciudad-región. 
4. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad ni haberlo tenido durante los dos (2) últimos años. 
5. Haber tenido experiencia docente o administrativa en institución de educación superior por un periodo no inferior a dos (2) años 





ARTÍCULO 27. EX RECTOR MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el ex rector debe cumplir los siguientes requisitos: 1. Haber ejercido el cargo de rector en propiedad de una universidad pública y estatal por más del cincuenta por ciento (50%) del periodo para el cual fue designado. 
2. No tener sanciones disciplinarias vigentes ni estar reportado con sanción por los distintos órganos de control. 
3. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad, ni haberlo tenido durante los últimos dos (2) años, a excepción del vínculo docente. 

PARÁGRAFO. El representante de los ex rectores será elegido por el Consejo Superior de una terna presentada por el Consejo Académico, conformada mediante un proceso de convocatoria pública de méritos. 

ARTÍCULO 28. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
a. Definir las políticas académicas y administrativas, y la planeación institucional. 
b. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución. 
c. Velar porque la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales. 
d. Expedir o modificar el Estatuto General, los demás estatutos y los reglamentos de la Universidad de acuerdo con lo establecido en este estatuto. 
e. Designar y remover al rector en la forma que determina el presente Estatuto. 
f. Establecer sistemas de control interno y disciplinario; de la gestión y evaluación de resultados, en el marco de la autonomía universitaria, a propuesta del Rector. 
g. Aprobar el plan de inversiones y el presupuesto anual, elaborado por la Rectoría y el Consejo Académico con la participación de las unidades académicas y administrativas de la Institución. 
h. Hacer seguimiento y evaluar el plan de gobierno del Rector. 
i. Fijar los costos pecuniarios en la Universidad. 

j. Darse su propio reglamento, según las funciones establecidas en el presente Estatuto. 
k. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos, los reglamentos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. l. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad. PARÁGRAFO. El procedimiento para la definición y reforma de estatutos, planes y políticas institucionales de mediano y largo plazo preverá una etapa de deliberación por la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria y un concepto previo a la expedición por el Consejo Superior Universitario, según lo establecido en el presente estatuto y las demás normas que lo desarrollen.


ARTÍCULO 28. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
a. Definir las políticas académicas y administrativas, y la planeación institucional. 
b. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución. 
c. Velar porque la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales. 
d. Expedir o modificar el Estatuto General, los demás estatutos y los reglamentos de la Universidad de acuerdo con lo establecido en este estatuto. 
e. Designar y remover al rector en la forma que determina el presente Estatuto. 
f. Establecer sistemas de control interno y disciplinario; de la gestión y evaluación de resultados, en el marco de la autonomía universitaria, a propuesta del Rector. 
g. Aprobar el plan de inversiones y el presupuesto anual, elaborado por la Rectoría y el Consejo Académico con la participación de las unidades académicas y administrativas de la Institución. 
h. Hacer seguimiento y evaluar el plan de gobierno del Rector. i. Fijar los costos pecuniarios en la Universidad. 
j. Darse su propio reglamento, según las funciones establecidas en el presente Estatuto. 













k. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos, los reglamentos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 



l. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad. 

PARÁGRAFO. El procedimiento para la definición y reforma de estatutos, planes y políticas institucionales de mediano y largo plazo preverá una etapa de deliberación por la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria y un concepto previo a la expedición por el Consejo Superior Universitario, según lo establecido en el presente estatuto y las demás normas que lo desarrollen.
	ARTÍCULO 16. GOBIERNO UNIVERSITARIO. El gobierno universitario está constituido por las instancias de decisión establecidas por la ley, las cuales definen, ejecutan y controlan las políticas universitarias para el logro del objeto, los objetivos y las funciones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de conformidad con la Constitución Política, la ley y los estatutos institucionales. 
La gobernanza de la Universidad se sustenta con la capacidad de gobierno y de gestión, articulada con la democracia participativa y representativa; conforme a la cual la comunidad universitaria concurre a la construcción, ejecución, desarrollo y evaluación de las políticas universitarias, y en la elección y designación de sus representantes en los órganos de dirección, conforme a la autonomía universitaria y a la ley. PREAPROBADO. 13 de septiembre


ARTÍCULO 17º. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN. El gobierno y la dirección de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, corresponde a las siguientes instancias: 
1. Consejo Superior Universitario. 
2. Consejo Académico. 
3. Rector. 
SIN OBSERVACIONES 13 SEP

ARTÍCULO 18º. AUTORIDADES DE DIRECCIÓN Y GOBIERNO. Serán autoridades de dirección y gobierno, en su nivel jerárquico, áreas y campos de acción específico, las siguientes instancias:
1. Consejo de Facultad. 
2. Decano. 
3. Consejos de Escuela, Instituto, Centro y Programa académico o programa académico afín. 
4. Directores de Escuela, Instituto, Centro y Programa académico o programa académico afín.
PENDIENTE 13 DE SEPTIEMBRE






ARTÍCULO 19º. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de los órganos de dirección, gobierno y de participación, están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecidos en la Constitución, la ley, estatutos y demás normas de la Universidad.
SIN OBSERVACION 13 DE SEPTIEMBRE

ARTÍCULO 20º. PERÍODOS DE REPRESENTACIÓN. El período institucional de los representantes en los Órganos de Dirección y Gobierno de la universidad y en el Consejo de Participación, será de cuatro (4) años. En cada caso, tendrán su respectivo suplente, quien solo actúa en ausencia del principal. Se entiende por período institucional, el término de tiempo que es funcionalmente impersonal y objetivo entre el inicio y la finalización del ejercicio de las competencias de los integrantes de los órganos de dirección. Los períodos institucionales se iniciarán en la fecha señalada, y terminarán el día anterior a la ocurrencia del término de años para los cuales se hizo la elección. 

PARÁGRAFO. El período institucional de los representantes estudiantiles, será de dos (2) años. 
SIN OBSERVACION SEGÚN ACTA 25 DEL 23 DE SEPTIEMBRE

ARTÍCULO 21º. CALIDADES DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes de los docentes, los estudiantes y de los egresados en los órganos de dirección, gobierno y de participación, deben reunir las mismas calidades que los representantes de estos estamentos ante el Consejo Superior Universitario, con las excepciones que establezca este Estatuto.
SIN OBSERVACION SEGÚN ACTA 25 DEL 23 DE SEPTIEMBRE





ARTÍCULO 22. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Universidad, y está integrado por: 





1. El Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., o su delegado, quien lo preside. 
2. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
3. Un (1) miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido vínculos académicos o profesionales con el sector universitario. 
4. Un (1) representante de las directivas académicas, designado por el Consejo Académico de entre sus miembros. 


5. Un (1) representante de los docentes de la Universidad o su suplente, elegido por los docentes. 

6. Un (1) representante de los estudiantes de la Universidad o su suplente, elegido por los estudiantes. 
7. Un (1) representante de los egresados, graduado de un programa académico de pregrado de la Universidad Distrital o su suplente, elegido por los egresados graduados. 



8. Un (1) exrector escogido entre los exrectores de las universidades públicas estatales o su suplente; y elegido por los exrectores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
• Propuesta al numeral 8: Un (1) exrector de la Universidad Distrital elegido por los exrectores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
9. Un (1) representante del sector productivo o su suplente, designado por el Consejo Superior Universitario de dos ternas para principal y suplente respectivamente presentadas por el Consejo Intergremial de Bogotá. 
10. El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, quien actuará con voz y sin voto. 

El Secretario General de la Universidad actuará como Secretario del Consejo Superior Universitario, con voz y sin voto.






PARÁGRAFO I. La presidencia del Consejo Superior Universitario será ejercida por el Alcalde Mayor o su delegado. En su ausencia, presidirá la sesión el miembro designado por el Presidente de la República o, en ausencia de los dos anteriores, la presidirá un consejero designado Ad hoc por los miembros que constituyan quorum en la respectiva sesión. 

PARÁGRAFO II. Los miembros del Consejo Superior Universitario recibirán honorarios de conformidad con la ley. 




PARÁGRAFO III. El Consejo Superior Universitario podrá invitar a un vocero del personal administrativo o de los trabajadores, para el tratamiento de los temas que les conciernen, así como a otras personas cuando lo estime pertinente. 


PARÁGRAFO IV. Ninguna persona puede ejercer representación en el Consejo Superior Universitario por más de un período consecutivo, ni representar a más de un estamento de manera simultánea.
DESPUES DEL DEBATE QUEDA PENDIENTE EL 23 DE SEPTIEMBRE

hasta esta acta se da por pre-aprobado por no tener observaciones los siguientes artículos:
ARTÍCULO 17. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN.
ARTÍCULO 19. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
ARTÍCULO 20. PERÍODOS DE REPRESENTACIÓN.
ARTÍCULO 21. CALIDADES DE LOS REPRESENTANTES.
ARTÍCULO 29. CONSEJO ACADÉMICO.
ARTÍCULO 36. CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE RECTOR.
ARTÍCULO 37. DEL RETIRO O AUSENCIA DEL RECTOR.
ARTÍCULO 38. PROVISIÓN EN CASO DE RETIRO DEFINITIVO.
ARTÍCULO 39. VACANCIA TEMPORAL.
ARTÍCULO 41. DEPENDENCIAS DE LA RECTORÍA.
Artículos PREAPROBADOS DIEZ (10)  ojo del documento de la comisión accidental
DESDE ESTA FECHA EN ACTAS APARECE UNA QUERELLA CONTRA REPRESENTANTE DOCENTE AL CSU Y POR ELLO NO SE VUELVE ATOCAR EL TEMADE REFORMA HASTA EL ACTA 30 DEL  31 DE OCTUBRE. En la 29 se ratifica que no se puede tocar el tema.a











ARTÍCULO 23º. DOCENTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el docente debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Ser docente de carrera de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
2. No pertenecer, de manera simultánea, a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. 
3. No tener sanción disciplinaria vigente.  


Consejeros deciden APLAZAR la PREAPROBACIÓN DEL ARTÍCULO 23. SESION 31 DE OCTUBRE


ARTÍCULO 24º. ESTUDIANTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el estudiante debe cumplir los siguientes requisitos: Tener matrícula vigente en un programa de la Universidad, como lo establece el artículo 11 del presente Estatuto. 
Haber cursado y aprobado, al menos, el 20 o/o del total de créditos del plan de estudios. 
1. No estar en prueba académica ni en situación de bajo rendimiento. 
2. No haber perdido la calidad de estudiante. 
3. No tener sanción disciplinaria vigente. 
4. No tener vínculo contractual con la Universidad. 
5. No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la Universidad. Los Consejeros 
PREAPRUEBAN el artículo 24. SESION 31 DE OCTUBRE


No aparece en ninguna acta los debates y articulado final de los artículos 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32,33, 34,35 y se salta al 147 título IV. Por su puesto el título ORGANIZACIÓN ACADEMICA NO SE DISCUTE EN LA SESION 31 DEL 3 DE NOVIEMBRE

ARTÍCULO 25º. EGRESADO MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el egresado debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Ser graduado de un programa de pregrado de la Universidad. 2. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad, ni haberlo tenido durante los dos (2) últimos años. 
3. Acreditar experiencia laboral profesional de, mínimo, dos (2) años. EN COMISION ACCIDENTAL NO CSU

ARTÍCULO 26º. REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO EN EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el representante del sector productivo debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Tener título de posgrado. 
2. Tener experiencia en el sector productivo, no menor a cuatro (4) años. 
3. Tener vínculo vigente de nivel directivo con una entidad del sector productivo, preferiblemente en la ciudad-región. 
4. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, ni haberlo tenido durante los dos (2) últimos años. 
EN COMISION ACCIDENTAL NO CSU


ARTÍCULO 27º. EXRECTOR MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el exrector debe cumplir los siguientes requisitos: 1. Haber ejercido el cargo de rector en propiedad de una universidad pública y estatal, por más del cincuenta por ciento (50 %) del período para el cual fue designado. 
2. No tener sanciones vigentes, ni estar reportado con sanciones disciplinarias durante los últimos cinco (5) años.
3. No tener vínculo laboral o contractual con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, ni haberlo tenido durante los últimos dos (2) años, a excepción del vínculo docente. 






ARTÍCULO 28º. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
1. Definir las políticas académicas y administrativas, y la planeación institucional. 
2. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución. 
3. Velar por que la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales. 
4. Expedir o modificar el Estatuto General, los demás estatutos y los reglamentos de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en este Estatuto. 
5. Designar y remover al Rector en la forma que prevean sus Estatutos. 
7. Establecer sistemas de control interno y disciplinario; de la gestión y evaluación de resultados, en el marco de la autonomía universitaria

6. Aprobar el presupuesto de la Institución, el cual será presentado por la Rectoría. 


8. Fijar los costos, tasas, tarifas y derechos pecuniarios en la Universidad. 
9. Darse su propio reglamento. 10. Crear, suprimir o fusionar cargos y expedir, con arreglo al presupuesto, la planta de personal de la Universidad. 11. Delegar en el rector o en otras instancias académicas, administrativas o de participación, las funciones que considere convenientes para la agilidad y buena marcha de la Universidad. 12. Intervenir, en última instancia, cuando ocurran hechos o situaciones que afecten o puedan afectar el normal funcionamiento de la Institución. 13. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad.








ARTÍCULO 28º. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
1. Definir las políticas académicas y administrativas, y la planeación institucional. 
2. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución. 
3. Velar por que la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales. 
4. Expedir o modificar el Estatuto General, los demás estatutos y los reglamentos de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en este Estatuto. 
5. Designar y remover al Rector en la forma que prevean sus Estatutos. 
6. Aprobar el presupuesto de la Institución, el cual será presentado por la Rectoría. 
7. Establecer sistemas de control interno y disciplinario; de la gestión y evaluación de resultados, en el marco de la autonomía universitaria. 

8. Fijar los costos, tasas, tarifas y derechos pecuniarios en la Universidad. 
9. Darse su propio reglamento. 










10. Crear, suprimir o fusionar cargos y expedir, con arreglo al presupuesto, la planta de personal de la Universidad. 
11. Delegar en el rector o en otras instancias académicas, administrativas o de participación, las funciones que considere convenientes para la agilidad y buena marcha de la Universidad. 12. Intervenir, en última instancia, cuando ocurran hechos o situaciones que afecten o puedan afectar el normal funcionamiento de la Institución. 



13. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad.

	Ley 30: ARTÍCULO 66. El Rector es el representante legal y la primera autoridad ejecutiva de la universidad estatal u oficial y será designado por el Consejo Superior Universitario. Su designación, requisitos y calidades se reglamentarán en los respectivos estatutos. PARÁGRAFO. La designación del Rector de las instituciones estatales u oficiales que no tienen el carácter de universidades de conformidad con la presente Ley se efectuará (por parte del Presidente de la República, el Gobernador o el Alcalde según el caso), de ternas presentadas por el Consejo Directivo. El Estatuto General determinará los requisitos y calidades que deben reunir los candidatos y los procedimientos para la integración de esta terna, en los cuales deberá preverse la participación democrática de la comunidad académica.

acu 03 de 1997
ARTÍCULO 16.- FUNCIONES. Son funciones del Rector: 
a.) Cumplir y hacer cumplir la ley, los reglamentos y demás normas legales. 
b.) Ejercer la capacidad nominadora en la Universidad de acuerdo con la ley y los reglamentos. 
c.) Refrendar los títulos que la Universidad confiere. 
d.) Suscribir convenios y contratos. 
e.) Presentar el proyecto de presupuesto al Consejo Superior Universitario para su aprobación y ejecución una vez aprobado.
f.) Dirigir la conservación y la administración del patrimonio de la Universidad. 
g.) Expedir manuales de cargos, funciones y procedimientos administrativos. 
h.) Establecer y supervisar sistemas de evaluación de desempeño, de gestión y de autoevaluación. 
i.) Delegar funciones de acuerdo con la ley y los reglamentos. 
j.) Reglamentar y convocar elecciones. 
k.) Elaborar el informe anual de gestión. 
l.) Presentar al Consejo Superior Universitario los proyectos y planes de evaluación, estratégico e institucional. 
m.)Mantener informado al Consejo Superior sobre la marcha de la Institución. 
n.) Las demás que le correspondan conforme a la ley, el Estatuto General y los reglamentos de la Universidad.

el 2015

ARTÍCULO 131. RECTORÍA. Definición. La Rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un equipo de trabajo encabezado por el Rector y la instancia orgánica ejecutiva de máximo rango. ARTÍCULO 132. COMPOSICIÓN DE LA RECTORÍA. La Rectoría está constituida por el siguiente equipo de trabajo: 
1. El Rector y el despacho del Rector. 
2. Las Facultades 
3. Las Escuelas 
4. Los Institutos 
5. Los Centros 
6. Las Vicerrectorías.
7. La Gerencia Administrativa y Financiera 8. La Secretaría General. 9. La Secretaría de rectoría. 10.Toda oficina o dependencia de soporte administrativo y académico que dependa de las funciones de la Rectoría (Dirección General de Gestión Estratégica; Dirección General de Bienestar Institucional; Dirección Legal; Dirección de Archivo y Gestión Documental; Secretaría General y Secretarías Académicas). 

ARTÍCULO 133. FUNCIONES DE LA RECTORÍA. Son funciones de la Rectoría las siguientes: 
a. Dirigir el funcionamiento general de la Universidad, trabajar por su engrandecimiento y proponer a las instancias correspondientes, las acciones necesarias para lograr los objetivos institucionales consagrados en los Estatutos de la Universidad, la Ley y la Constitución y políticas generales dela UDFJC. 
b. Responder, desarrollar y propender por el mejoramiento permanente del Sistema de Gestión Administrativa consagrado en el presente Estatuto General. 
c. Evaluar periódicamente la efectividad del Sistema de Gestión Administrativa consagrado en el presente Estatuto, como soporte y apoyo a la Gestión Académica y a la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad. 
d. Elaborar y presentar, anualmente, un informe de gestión ante los Consejos Superior, Académico y de Participación Universitaria, y difundirlo ante la Comunidad Universitaria de acuerdo con las directrices trazadas por la Asamblea Universitaria. 
e. Adoptar procedimientos apropiados de planeación, programación, dirección, ejecución, evaluación y control de las actividades de la Institución, garantizando la integración de las dependencias académicas y su desarrollo armónico. 
f. Dirigir y fomentar las relaciones nacionales e internacionales de la Institución. 
g. Representar judicial y extrajudicialmente a la Universidad, defender sus derechos. h. Elaborar la planeación presupuestal previa consulta a los Consejos y Claustros con el fin de responder a las necesidades planteadas por cada una de las dependencias.
 i. Someter el proyecto de presupuesto de la Universidad a consideración del Consejo Superior Universitario, previa recomendación del Consejo Académico y ejecutarlo una vez expedido. 
j. Autorizar las adiciones y los traslados presupuestales que se requieran en el curso de la vigencia fiscal. 
k. Procurar la adecuada recaudación, administración e inversión de los bienes y rentas de la Universidad. Para ello la rectoría contratará los servicios de fiducia u otros mecanismos financieros para el manejo de los recursos de inversión y los provenientes de terceros. 
l. Mantener informados al Consejo Superior Universitario y a la Comunidad Universitaria sobre la marcha de la Institución. 
m. Proponer a la Asamblea Universitaria los Proyectos y Planes de evaluación estratégica e institucional. 
n. Proponer a la Asamblea Universitaria las modificaciones que considere pertinentes a los Estatutos y demás normas de la Universidad, con excepción del Estatuto General. 
o. Presentar anualmente los estados financieros de la Universidad al Consejo Superior Universitario a la Comunidad Universitaria. 
Responder, desarrollar y propender por el mejoramiento permanente del Sistema de Gestión Administrativa consagrado en el presente Estatuto General. 
q. Evaluar periódicamente la efectividad del Sistema de Gestión Administrativa consagrado en el presente Estatuto como soporte y apoyo a la gestión académica y académico-administrativa de la Universidad. 
r. Las demás que le señalen la Constitución Política de Colombia, las Leyes, los Estatutos y los Reglamentos de la Universidad, y las que no estén expresamente atribuidas por tales normas a otra autoridad universitaria. 

PARÁGRAFO. Los asesores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en sus diferentes niveles además de cumplir sus funciones, debe asumir las responsabilidades administrativas de sus opiniones y conceptos.

	







































ARTÍCULO 32. RECTORÍA. La Rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas se encuentra bajo la dirección del Rector y ejerce las siguientes funciones, en el marco de los estatutos y planes institucionales de mediano y largo plazo: 
a. Responder, desarrollar, evaluar y propender por el mejoramiento permanente del Sistema de Gestión Administrativa, como soporte y apoyo a la gestión académica y académico-administrativa de la Universidad. 
b. Adoptar procedimientos de planeación, ejecución, evaluación y control de las actividades de la Institución, conforme al Sistema de Gestión Administrativa consagrado en el presente Estatuto. 
c. Elaborar la planeación presupuestal en coordinación con los consejos y claustros con el fin de responder a las necesidades planteadas por cada una de las dependencias. d. Garantizar el recaudo, administración e inversión eficientes de los bienes y rentas de la Universidad. 
e. Proponer a la Asamblea Universitaria los proyectos y planes de evaluación estratégica e institucional. 
f. Dirigir y liderar las políticas a implementar en cada uno de los campos de la Universidad desde la Vicerrectoría correspondiente. 
g. Proponer las modificaciones que considere pertinentes a los estatutos y demás normas de la Universidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
h. Desarrollar la política de bienestar universitario. 
i. Asesorar y asistir, a través de la Oficina Jurídica, a todas las dependencias de la Universidad en lo relacionado con las actividades académicas y administrativas y ejercer la representación judicial de la Universidad. j. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos, los reglamentos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. k. Las demás que le señalen la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos y los reglamentos de la Universidad, y las que no estén expresamente atribuidas por tales normas a otra autoridad universitaria. 

ARTÍCULO 33. DEPENDENCIAS DE LA RECTORÍA. Para el ejercicio de las funciones que le competen a la Rectoría, la Universidad cuenta con las siguientes dependencias: a. Las Vicerrectorías. b. Dirección General de Gestión Estratégica c. La Gerencia Administrativa y Financiera d. La Secretaría General. e. La Dirección de Bienestar Universitario. f. La Oficina Jurídica. g. Las escuelas, facultades, institutos, centros y demás dependencias que se establezca en el presente Estatuto. h. Las demás oficinas establecidas por la ley. 

ARTÍCULO 34. RECTOR. El Rector es el Representante legal y la primera autoridad ejecutiva de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Es el responsable de la gestión académica, administrativa y financiera de la Institución. El cargo de Rector es incompatible con el ejercicio de cualquier otro cargo público o privado, a excepción de la docencia en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
El Rector toma posesión de su cargo ante el Consejo Superior Universitario. 
PARÁGRAFO. El rector elegido, dentro de los tres (3) meses siguientes a la posesión, podrá presentar a la comunidad que lo eligió y al Consejo Electoral ajustes al programa de gobierno e indicadores de gestión. 

ARTÍCULO 35. FUNCIONES DEL RECTOR. En el marco de los estatutos y planes institucionales de mediano y largo plazo, son funciones del Rector las siguientes: 
a. Dirigir el funcionamiento general de la Universidad, trabajar por su engrandecimiento y proponer a las instancias correspondientes, las acciones necesarias para lograr los objetivos institucionales. 
b. Dirigir y fomentar las relaciones nacionales e internacionales de la Universidad. 
c. Liderar, en coordinación con el equipo de Rectoría y el Consejo Académico, los procesos de formulación de planes. d. Someter el proyecto de presupuesto de la Universidad a consideración del Consejo Superior Universitario, previa recomendación del Consejo Académico, y ejecutarlo una vez expedido. e. Autorizar los traslados presupuestales que se requieran en el curso de la vigencia fiscal, conforme al procedimiento y montos fijados en el Estatuto Financiero y Presupuestal y en el Estatuto de Planeación de la Universidad, e informar de ello al Consejo Superior Universitario en los primeros días del mes inmediatamente siguiente. f. Presentar anualmente los estados financieros de la Universidad al Consejo Superior Universitario y a la Comunidad Universitaria. g. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos y los reglamentos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. h. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad.






	






































































ARTÍCULO 32º. RECTOR. Es el Representante legal y la primera autoridad ejecutiva de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. El cargo de Rector es incompatible con el ejercicio de cualquier otro cargo público o privado, a excepción de la docencia en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. El Rector toma posesión de su cargo ante el Consejo Superior Universitario, para un período institucional de cuatro (4) años. 

PARÁGRAFO. El rector designado podrá, dentro de los tres (3) meses siguientes a la posesión, presentar ajustes correspondientes a su programa de gobierno al Consejo Superior Universitario, y comunicarlo a la comunidad universitaria. 

















ARTÍCULO 33º. FUNCIONES DEL RECTOR. La Rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se encuentra bajo la dirección del Rector, quien ejerce las siguientes funciones: 
1. Responder, desarrollar, evaluar y propender por el mejoramiento permanente del Sistema de Gestión Administrativa, como soporte y apoyo a la gestión académica y académico-administrativa de la Universidad. 
2. Adoptar los programas de planeación, ejecución, evaluación y control de las actividades de la Institución. 
3. Elaborar la planeación presupuestal respetando el principio de participación.
4. Garantizar el recaudo, administración e inversión eficientes de los bienes y rentas de la Universidad. 
5. Informar a la comunidad, especialmente a la asamblea universitaria, acerca de los proyectos de reforma de los estatutos, el proyecto universitario institucional y los planes estratégicos, y propiciar el diálogo constructivo para la participación de la comunidad en la toma de decisiones. 
6. Dirigir y liderar las políticas a implementar en cada uno de los procesos institucionales de la Universidad. 
7. Presentar proyectos y modificaciones que considere pertinentes a los estatutos y demás normas de la Universidad. 8. Orientar y dirigir la política de bienestar universitario. 
9. Dirigir el funcionamiento general de la Universidad, trabajar por su engrandecimiento y proponer a las instancias correspondientes, las acciones necesarias para lograr los objetivos institucionales. 
10. Ejercer la capacidad nominadora en la Universidad, de acuerdo con la Constitución, la ley y los reglamentos. 
11. Dirigir y fomentar las relaciones nacionales e internacionales de la Universidad. 
12. Liderar, en coordinación con el equipo de Rectoría y el Consejo Académico, los procesos de formulación de planes. 13. Someter el proyecto de presupuesto de la Universidad a consideración del Consejo Superior Universitario, previa recomendación del Consejo Académico, y ejecutarlo una vez expedido. 14. Autorizar los traslados presupuestales que se requieran en el curso de la vigencia fiscal, conforme al procedimiento y montos fijados en el Estatuto Financiero y Presupuestal y en el Estatuto de Planeación de la Universidad, e informar de ello al Consejo Superior Universitario en los primeros días del mes inmediatamente siguiente. 15. Suscribir convenios y contratos.
16. Dirigir la conservación y la administración del patrimonio de la Universidad. 
17. Expedir los manuales de procesos, procedimientos, funciones y competencias laborales de los empleos de la Institución. 
18. Fijar los sistemas de evaluación de desempeño, gestión y autoevaluación. 
19. Delegar funciones de acuerdo con la ley y los reglamentos. 20. Presentar al Consejo Superior Universitario, el Proyecto Universitario Institucional y el Plan Estratégico de Desarrollo; liderar su evaluación y proponer oportunamente los ajustes necesarios para garantizar el cumplimiento de las funciones universitarias. 
21. Presentar anualmente los estados financieros de la Universidad, al Consejo Superior Universitario y a la Comunidad Universitaria. 
22. Refrendar y firmar los títulos que la Universidad confiere. 23. Las demás que le señalen la Constitución Política de Colombia, las leyes, los estatutos y los reglamentos de la Universidad, y las que no estén expresamente atribuidas por tales normas a otra autoridad universitaria. 
24. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad.


































	ARTÍCULO 70. ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Definición. La Asamblea Universitaria (AU) es la máxima instancia de participación, decisión y organización de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, cuyos integrantes tienen el status de representantes del constituyente primario: la comunidad universitaria. 







ARTÍCULO 71. NATURALEZA. La Asamblea Universitaria tiene carácter permanente. Sesionará de manera ordinaria por una única vez cada cuatro (4) años, y de manera extraordinaria cuando así lo determine el Consejo de Participación Universitario, de acuerdo con las dinámicas políticas, administrativas y académicas de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 



ARTÍCULO 72. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Los asambleístas son representantes de cada uno de los estamentos: estudiantil, docente, trabajador y egresados; miembros del Consejo Superior Universitario y miembros del Consejo Académico, quienes actuarán conforme a la autonomía plena y los principios establecidos en el presente Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Participarán en la cantidad indicada a continuación: 
1. Cuarenta (40) representantes de docentes, quienes podrán elegir y ser elegidos con cualquier tipo de vinculación contractual con la UNIVERSIDAD. Elegidos por los docentes. 
2. Cuarenta (40) representantes estudiantiles. Elegidos por los estudiantes. 
3. Quince (15) representantes de los trabajadores de planta de la UNIVERSIDAD. Elegidos por los trabajadores de planta. 
4. Cinco (5) representantes de los egresados de la UNIVERSIDAD. Elegidos por la asamblea de egresados. 
5. Tres (3) representantes del Consejo Superior Universitario. Designados por éste mismo. 
6. Tres (3) representantes del Consejo Académico Designados por éste mismo. 


PARÁGRAFO. En caso de que algún representante elegido pierda la vinculación con la institución ya sea por enfermedad, muerte u otras que ameriten esta situación, se designará al siguiente con mayor votación en la lista de elegibles resultado del proceso electoral inmediatamente anterior para los representantes elegidos por votación directa. Para el caso de los tres (3) representantes del Consejo Superior Universitario y de los tres (3) representantes del Consejo Académico, su participación en la Asamblea Universitaria terminará cuando su periodo de representación ante los consejos en mención haya culminado, para lo cual será posible nombrar un nuevo representante. 


ARTÍCULO 73. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Son funciones de la Asamblea Universitaria: 
a. Sesionar de manera ordinaria por un periodo definido de un (1) mes calendario inmediatamente después de ser elegida, con posibilidad de extender su periodo de sesión de acuerdo con el cronograma aprobado por el plenario de la AU, y sesionar de manera extraordinaria cuando sea convocada por el Consejo de Participación Universitario.
 b. Defender el cumplimiento de los principios establecidos en el Estatuto General: la autonomía universitaria, la defensa de lo público, la igualdad en la diferencia, la construcción de paz con justicia social y ambiental, la pluralidad y diversidad del saber, la asunción de la voluntad política de la comunidad y la transformación social y cultural. 
c. Reformar, sustituir, derogar capítulos, Artículos, parágrafos, adendas y otros de este mismo carácter del presente Estatuto General, además de guardar y hacer seguimiento a éste Estatuto General; 
d. Trazar lineamientos de política general de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; 
e. Formular el Plan Estratégico de Desarrollo y otros planes que desarrollen la política universitaria a largo plazo, el Proyecto Universitario Institucional y las Reformas Estatutarias a que haya lugar en la UNIVERSIDAD; 
f. Definir, aprobar y regular su reglamento interno de funcionamiento y la forma de realizar los plebiscitos, referendos y consultas establecidas por el Consejo de Participación Universitaria. 

PARÁGRAFO. Una vez concluidas las sesiones de la Asamblea Universitaria, el Consejo de Participación, otorgará un certificado a cada uno de los Asambleístas que hayan cumplido con el reglamento aprobado por la misma Asamblea Universitaria, en el cual se reconocerá su participación durante las sesiones. 

ARTÍCULO 74. GARANTÍAS. La Rectoría, o quien ésta designe, garantizará las condiciones y recursos necesarios y procedentes para el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos y el cronograma de la Asamblea Universitaria tanto en las sesiones ordinarias como en las extraordinarias. 
PARÁGRAFO PRIMERO. El estamento de docentes contará con permiso académico y laboral; el aplazamiento de la evaluación docente; las evaluaciones regulares a los estudiantes a su cargo; y las descargas académicas a que haya lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El estamento estudiantil contará con los permisos académicos del caso y el aplazamiento de todo tipo de actividades evaluativas (exámenes escritos u orales, laboratorios, presentación trabajos y demás que determine el programa académico al cual esté adscrito el estudiante). Por su participación en la Asamblea Universitaria, el estudiante asambleísta podrá homologar un (1) espacio académico lectivo de cátedra, o un espacio académico electivo extrínseco o intrínseco. 
PARÁGRAFO TERCERO. Para el caso del estamento de trabajadores, se contará con los permisos laborales correspondientes.
	[bookmark: _30j0zll]ARTÍCULO 45. ASAMBLEA UNIVERSITARIA. La Asamblea Universitaria es la instancia de participación efectiva en la que, de conformidad con el Artículo 68 de la Constitución Política, la comunidad participa en la dirección de la universidad para proponer, deliberar y asumir su postura en la construcción de planes y políticas institucionales de mediano y largo plazo, su evaluación y seguimiento, y en la reforma o modificación de los estatutos, conforme a lo previsto en este Estatuto.

PARAGRAFO. El procedimiento para la definición y reforma de estatutos, y la adopción de políticas y planes institucionales de mediano y largo plazo, debe prever una etapa de deliberación por la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria, según lo establecido en el presente estatuto y las demás normas que lo desarrollen. 
[bookmark: _1fob9te]
ARTÍCULO 47. SESIONES DE LA ASAMBLEA. La Asamblea Universitaria sesiona de manera ordinaria cada dos años y debe ser instalada inmediatamente luego de producida la elección de representantes. Sesiona de manera extraordinaria por petición escrita de, por lo menos, una tercera parte de sus integrantes. 


ARTÍCULO 46. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. La Asamblea Universitaria está conformada por representantes de la Comunidad Universitaria, así: 






a. Cuarenta (40) representantes de los docentes, elegidos por los docentes de la Universidad. 
b. Cuarenta (40) representantes de los estudiantes, elegidos por los estudiantes de la Universidad. 

c. Quince (15) representantes del personal administrativo, elegidos por el personal administrativo de la Universidad. 
d. Cinco (5) representantes de los egresados de pregrado de la Universidad, que no tengan vínculo laboral ni contractual con la Universidad, elegidos por los egresados. 
e. El Rector o su delegado.

f. Los Vicerrectores.

g. El director de Bienestar Universitario.

h. El Gerente Administrativo y Financiero.
i. Cinco (5) miembros del Consejo Superior o sus delegados.

j. Cinco (5) miembros del Consejo Académico delegados por este órgano. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Del proceso de elección de representantes de la Comunidad Universitaria resultará una lista de elegibles, ordenada de mayor a menor votación obtenida. En caso de que algún representante elegido pierda la vinculación con la Institución, se designará al siguiente con mayor votación en la lista de elegibles conformada para el periodo institucional.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El periodo institucional para los representantes a la Asamblea Universitaria de que tratan los literales a, b, c y d, será de dos (2) años

[bookmark: _3znysh7]



ARTÍCULO 48.  FUNCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Son funciones de la Asamblea Universitaria: 

a. Estudiar, dar concepto previo y recomendar al Consejo Superior Universitario proyectos de modificación de estatutos, de nuevos estatutos, de políticas institucionales, de planes de desarrollo de mediano y largo plazo y el Proyecto Educativo Institucional. 

b. Evaluar la gestión de los planes institucionales en coordinación con la Dirección General de Gestión Estratégica, y presentar recomendaciones a la Rectoría y al Consejo Superior Universitario.
c. Recibir y atender en su seno las propuestas que surjan de la comunidad universitaria, de unidades académicas o administrativas o de organizaciones o sectores externos en los temas de su competencia, conforme a sus reglamentos internos.

d. Implementar mecanismos y espacios que propicien la participación de la comunidad en la construcción de propuestas.

e. Propender por el cumplimiento de los principios establecidos en el Estatuto General y los estatutos de la universidad.

f. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de Colombia y las Leyes. 


g. Las demás que le señalen los Estatutos y los Reglamentos de la Universidad. 





PARAGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior Universitario ratificará el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Asamblea Universitaria dentro de las dos semanas siguientes a su radicación. En caso de cumplirse este periodo sin que el Consejo Superior Universitario lo ratifique, el Reglamento Interno será adoptado por la Asamblea Universitaria.


	ARTÍCULO 45º. SESIONES DE LA ASAMBLEA. La asamblea universitaria será convocada cada cuatro (4) años, y el período de sesiones para el desarrollo de sus funciones será de máximo tres (3) meses. El proceso de convocatoria será reglamentado por el Consejo de Participación Universitaria. 

PARÁGRAFO. Sesión extraordinaria: por solicitud escrita del claustro de profesores y el consejo estudiantil universitario, el Consejo Superior Universitario podrá convocar y reglamentar una sesión extraordinaria de la asamblea universitaria, si las circunstancias institucionales lo ameritan.













ARTÍCULO 44º. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. La Asamblea Universitaria está conformada por representantes de la Comunidad Universitaria, así: 






1. Cuarenta (40) representantes de los docentes, elegidos por los docentes de la Universidad. 

2. Cuarenta (40) representantes de los estudiantes, elegidos por los estudiantes de la Universidad. 

3. Quince (15) representantes del personal administrativo, elegidos por el personal administrativo de la Universidad. 

4. Cinco (5) representantes de los egresados de pregrado de la Universidad, que no tengan vínculo laboral ni contractual con la Universidad, elegidos por los egresados. 

5. El Rector o su delegado. 

6. Los Vicerrectores. 

7. El Director de Bienestar Universitario. 


8. Cinco (5) miembros del Consejo Superior o sus delegados. 

9. Cinco (5) miembros del Consejo Académico, delegados por este órgano. 













ARTÍCULO 46º. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Son funciones de la Asamblea Universitaria: 


1. Estudiar, formular propuestas, y recomendar al Consejo Superior Universitario los proyectos de modificación de los estatutos, planes y políticas institucionales, sin que ello constituya un requisito de trámite. 


2. Conocer y analizar los resultados de la gestión de los planes institucionales y presentar recomendaciones a la Rectoría y al Consejo Superior Universitario. 


3. Recibir y atender en su seno, las propuestas que surjan de la comunidad universitaria, organizaciones o sectores externos en los temas de su competencia, las cuales serán tramitadas como recomendaciones ante la administración de la Universidad. 

4. Implementar mecanismos internos y espacios que propicien la participación de la comunidad en la construcción y trámite de las propuestas a las que se refiere este artículo, que se analizarán en su seno. 

5. Analizar durante el funcionamiento de la asamblea, el cumplimiento de los principios establecidos en el Estatuto General y los estatutos de la Universidad. 


6. Darse su propio reglamento en el ámbito de las competencias establecidas en este estatuto. 

7. Las demás que le señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad. 


	
	[bookmark: _2et92p0]ARTÍCULO 46. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. La Asamblea Universitaria está conformada por representantes de la Comunidad Universitaria, así: 

k. Cuarenta (40) representantes de los docentes, elegidos por los docentes de la Universidad. 
l. Cuarenta (40) representantes de los estudiantes, elegidos por los estudiantes de la Universidad. 

m. Quince (15) representantes del personal administrativo, elegidos por el personal administrativo de la Universidad. 

n. Cinco (5) representantes de los egresados de pregrado de la Universidad, que no tengan vínculo laboral ni contractual con la Universidad, elegidos por los egresados. 
o. El Rector o su delegado.

p. Los Vicerrectores.

q. El director de Bienestar Universitario.

r. El Gerente Administrativo y Financiero.
s. Cinco (5) miembros del Consejo Superior o sus delegados.

t. Cinco (5) miembros del Consejo Académico delegados por este órgano. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Del proceso de elección de representantes de la Comunidad Universitaria resultará una lista de elegibles, ordenada de mayor a menor votación obtenida. En caso de que algún representante elegido pierda la vinculación con la Institución, se designará al siguiente con mayor votación en la lista de elegibles conformada para el periodo institucional.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El periodo institucional para los representantes a la Asamblea Universitaria de que tratan los literales a, b, c y d, será de dos (2) años.

	



